
Sábado 19 septiembre 1992

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 5 de marzo de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado»- del 12) por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones sometidas al Régimen
General del Ministerio de Asuntos Sociales y de sus Organismos autó
nomos y en elpu.nto sexto de la Orden,de 24 de abril de 1992 (<<Boletin
Oficial del Estado»- de 9 de mayo) por la que se convoca concurso
paTa la concesión de sub:vJ-nciones destinadas a la realización de acti
vidades relacionadas con los programas del. Instituto de la Mujer y
mediante resoluciones ind.iViduales. debidamente notificadas. se ha pro
cedido a la concesión de las subvenciones convocadas. por lo que
procede, de acuerdo con lo previsto en el articulo 81.6 de la Ley
General Presupuestaria. texto refundido 3llrobado por Real Decreto
Legislativo. 1091/1988. de 23 de septiembre. la publicación en el ..:Boletin
Oficial del Estado'" de las ayudas y. subvenCiones concedidas, que se
acompañan comoaílexos 1y 11 a la presente Resolución.

Madrid. 2 de julio de 1992.-La Directora general del Instituto de
la Mujer, Purificación Guti-érrez López.

del Servicio de Orientación Escolar yVocacional en el nivel de Edu
caciónGeneral BáSica. y contra la resoluciÓll del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de 1 de marzo de 1988. por la que se publicó la
relación de puestos de trab<üo de Orientadores del Servicio de Orien
tación Escolar y Vocacional dependientes de dicho Ministerio. por
ser dichas resoluciones. en los extremos examinados. conformes con
el ordenamiento juridico. Y todo ello sin hacer expresa imposición
de costas a ninguna de las partes procesales.lI

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptQs.concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Adlninistrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado.... para general conocimiento
cumplimiento en sus propios términos de la. mencionada sentencia.

Lo que digo a V. l.
Madrid. 2 de septiembre. de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987. «Boletin Oficial del Estado. det 30), el Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó Gatcia.

limo. Sr. Subsecretario.
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RESOLUCION de 2 de julio de 1992. del Institulo de
/a Mujer. por la que se dispone la publicación de las sulr
venciones concedidas a Asociaciones de Mujeres. Organi·
zaciones y Seminarios de eSludios de la mlljer con cargo
a los presupuestos de 1992.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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2141 5 ORDEN de 2 de septiembre de 1992 por laque se dispone

la publicación. para genera/conocimiento y cumplimiento.
de! fallo de la sentencia dictada por Ja Sala de lo Con
tenciostrAdministrativo del Tribunal. SuperiQr de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioswdmfnistrativo 375
B11989, promovido por don Eugenio Granado de la Fuenté.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dietado sentencia" con fecha 10 de marzo
de 1992. en el recurro contencioso-administrativo número 375 BI1989
en el que son partes, de una. como demandante; dor Eug:enio Granado
de la Fuente. y de otra, como demandada. la AdllÚl'lÍStraci6n General
del Estado. representada y defendida por el Letrado deL Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Púbücas de fecha 19 de juliode 1989. que
cf~timaba el recurso de alzada ínterpuesto COntra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles dél Estado de fecha
22 de diciembre de .1988. sobre pensión complementarla de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia· contiene el· siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimando el recurso contendoso-administrativo
ínterpuesto por don Eugenio Granado de la Fuente· contra la Resolución

. de fecha 19 de julio de 1989 del Ministeriopara<las Administraciones
Públicas que desestimó el recurso de alzada fonn\!.1a9o co;ntra la Reso
lución de fecha 22 de diciembre de 1988. deJa Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. que detertninó· la pensióncom·
plementaria de jubilación a percibir por el recurrente; debemos declarar
y_declaramos ajustadas a derecho las Citadas ResolUciones. absolviendo
a la Administración demandada de las pretensiones deducidas en su
contra; sin hacer imposición de costas....

En su virtud. este Ministerio para las- Administradones Públicas.
de confonnidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de I de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concotdantes de la vigenteLcyde la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto ·la publicacióil de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del EstadolJ. para.generalconocimielJto
y cumplimiento. en sus propios ténnm-os. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid,. 2 de.septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987••Boletín Oficial del Estado». del- 30). el'Subsecretario. Juan
Ignacio Moltó Garcia

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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21416 ANEXO I

8ub"'enciones concedidas al amparo de la Orden de S de marzo
de 1992 y Resolucion del Instituto de la Mujer de 16 de marzo

, de 1992

ORDEN de 2 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COIl-
tenciosirAdminlstrativo de la Audiencia Nacional, en los
recursos números 58.241 y 58.242. acumulados,. promo
vidos por don Luis Garin Rodrigo y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia. con fecha 29 de octubre de 1991. en los recursos
números 58.241 y 58.242. acumulados. en los qUe son partes. de una.
como demandantes. don Luis Garin Rodrigo y otros, y de otra. como
demandada. la .Administración General del Estad,), representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administrd.clonesPUblicas. que desestinUiba el recur
so de reposición interpuesto contra la Orden del. Ministerio pa.--a las
Administraciones Públicas de fecha 22 de marzo de 1988. sobre marco
jurídico para la provisión de puestos de trabajo de Orientadores del
Servicio de Orientación Escolar Vocacional.

La parte dispositiva de la expresada sent,;:ncia ccntier:.e el siguiente
pronunciamiento:

#.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación proce:"al de don Luis Garin Rodrigo,
doña Maria Asunción Femández Díaz. don Guüie'nno Iriane Aranaz,
doña Maria Teresa Andn Echarri y don Julián Ar;ma ?3SéuaL contra
la desestimación tácita, por silencio administrativo, de los recursm..
de reposición ínterpuestos contra la Orden del Ministerio pam las Admi
nistraciones PUblicas. de 22 de marzo de 1988, por la que se estableció
el marco jurídico para la provisión de puestos de trab..v) de Orientadores

1.
2.
3.
4,
5.
6,
7,
8,
9,

!O.
11.

12,
13.

14,
15.

16,
17.
18.

Agora Feminista .
Amazonas. Mujeres sin Fronteras .
Asamblea de Mujeres de Burgos .
Asamblea de Mujeres de Caritabria .. . .
Asociación Aragonesa Villef . .
Asociación Católica de Mujeres Separadas .
AS€X.iaclón Concepción Arenal .
Asociación Coordinadora Feminista de Las Palmas.
Asociación Coordinadora de Tenerife .
Asociación Cultural Andaina . .
Asociación Cultural de Mujeres Concepción Arenal
de Ares ' ~ .
Asociación CUltural de Mujeres Jesús Canelo .
Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural
(AFAMMERJ " "." """ ."""
Asociación de la Mujer de Beniajan .
Asociación de Librertas de Mujeres «Una Palabra
OtraJl .........................•..... , .
Asociación de Madres Solteras de Zafra y comarca.
Asociación de Mujeres Agredidas y Maltratadas.
r-\:>ocíación de Mujeres de la Feria .

1.800,000
400,000
400,000
300,000
300,000

2.000,000
400,000
300,000
800.000
400,000

200,000
4CO.000

3,500.000
500,000

J,700,000
300,000
300,000
300,000


